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FCM
Facultad de
Ciencias Médicas

Universid'ad
Nacional
de Córdoba

Exp, 0021801/2015

Córdoba, O 9 F ES 2017

VISTO:
La renuncia presentada por el Sr. Jorge Noya DNI 31896406 al Contrato

No Docente de Retribución única (con relación de empleo público) a partir del día
02 de Febrero de 2017 y por razones personales;

CONSIDERANDO:
-Que, el Sr. Jorge Noya se encontraba contratado bajo la modalidad

Contrato No Docente de Retribución única (con relación de empleo público)
aprobado por Resolución Decanal N° 1661/2016, desde el 11 de Mayo de 2016
hasta el 10 de Mayo de 2017;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Art. 1°: Aceptar la renuncia al Contrato No Docente de Retribución uruca (con
relación de empleo público) celebrado con el Sr. Jorge Noya, a partir del día 02 de
Febrero de 2017.

Art. 2°: Protocolizar y comunicar.
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